REPUBLICA DEL ECUADOR
CONSEJO DE EDUCACION SUPERIOR (@) CES

Reptiblica del Ecuador

Que,

Que,

Que,

Que,

Que,

Que,

RPC-S0-40-No0.618-2025
EL CONSEJO DE EDUCACION SUPERIOR
Considerando:

el articulo 353 de la Constitucién de la Republica del Ecuador, determina: “El
sistema de educacién superior se regira por: 1. Un organismo publico de
planificacién, regulacidn y coordinacion interna del sistema y de la relacién entre
sus distintos actores con la Funcién Ejecutiva (...)";

el articulo 130 de la Ley Organica de Educaciéon Superior (LOES), indica: “El
Consejo de Educacidon Superior unificara y armonizara las nomenclaturas de los
titulos que expidan las instituciones de educacién superior en base a un
Reglamento aprobado por el Consejo de Educacién Superior”;

el articulo 166 de la LOES, dispone: “El Consejo de Educacién Superior es el
organismo de derecho publico con personeria juridica, patrimonio propio e
independencia administrativa, financiera y operativa, que tiene a su cargo la
planificacién, regulacién y coordinaciéon del Sistema de Educacién Superior, y la
relacién entre sus distintos actores con la Funcién Ejecutiva y la sociedad
ecuatoriana (...)";

el articulo 169 literal f) de la referida Ley, manifiesta: “Son atribuciones y deberes
del Consejo de Educacién Superior, en el ambito de esta Ley: (...) f) Aprobar la
creacion, suspension o clausura de extensiones, asi como de la creacién de carreras
y programas de posgrado de las instituciones de educacién superior (...)";

el articulo 4 del Reglamento a la LOES, sefiala: “En ejercicio de su autonomia, las
instituciones de educacién superior debidamente acreditadas por el Consejo de
Aseguramiento de la Calidad de la Educaciéon Superior, podran presentar al
Consejo de Educacién Superior para su aprobacion y registro, un informe previa
resolucién de su érgano colegiado superior, sobre nuevas carreras y programas
(...) Para la aprobacién y registro, el Consejo de Educacion Superior verificara que
el informe contemple los criterios académicos basicos establecidos en el
Reglamento de Régimen Académico, sin la exigencia de otro requisito adicional (...)
El Consejo de Educacion Superior podra establecer mecanismos de monitoreo y
verificacion de cumplimiento de requisitos de forma posterior al registro (...)";

a través de Decreto Ejecutivo 100 de 15 de agosto de 2025, el Presidente
Constitucional de la Republica del Ecuador, decretd: “Articulo 1.- Fusionese por
absorcion al Ministerio de Educacidn, las siguientes instituciones: a) Ministerio de
Cultura y Patrimonio; b) Secretaria de Educaciéon Superior, Ciencia, Tecnologia e
Innovacidn; y, c) Ministerio del Deporte, mismas que se integraran en la estructura
organica del Ministerio de Educacién, cada una, como un viceministerio, para el
ejercicio de las competencias, atribuciones y funciones, que le sean asignadas,
conforme se determine en la fase de implementacion de la reforma institucional.
Articulo 2.- Una vez concluido el proceso de fusiéon por absorcién, modifiquese la
denominacién del Ministerio de Educacién a ‘Ministerio de Educacién, Deporte y
Cultura’, el cual asumira todas las competencias, atribuciones, funciones,
representaciones y delegaciones, constantes en leyes, decretos, reglamentos y
demas normativa vigente, que le correspondian al Ministerio de Cultura y

Paginalde5

Av. Jorge Washington E4-157 y Av. Amazonas



REPUBLICA DEL ECUADOR
CONSEJO DE EDUCACION SUPERIOR (@) CES

Reptiblica del Ecuador

Que,

Que,

Que,

Que,

Que,

Que,

Que,

Que,

Que,

Patrimonio, a la Secretaria de Educacidn Superior, Ciencia, Tecnologia e Innovacién
y al Ministerio del Deporte”;

la Disposicion General Sexta del referido Decreto Ejecutivo, sefiala: “Una vez
concluido el proceso de fusién por absorcion, en la normativa vigente en donde se
haga referencia a ‘Ministerio de Cultura y Patrimonio’, ‘Secretaria de Educacién
Superior, Ciencia, Tecnologia e Innovacién’, ‘Ministerio del Deporte’ y ‘Ministerio

m,

de Educacién’ se entendera como ‘Ministerio de Educacion, Deporte y Cultura’;

mediante Resolucién RPC-SE-08-N0.023-2022 de 14 de julio de 2022, el Pleno del
Consejo de Educacién Superior (CES) expidi6 el Reglamento de Régimen
Académico, reformado por ultima ocasiéon a través de Resolucion RPC-SE-03-
No0.008-2023 de 09 de marzo de 2023;

el articulo 17 literal c) del indicado Reglamento, establece: “En este nivel de
formacién las instituciones de educacion superior podran expedir los siguientes
titulos: (...) c) Otorgados por las universidades y escuelas politécnicas: (...) 5.
Magister (...)";

el articulo 96 del citado Reglamento, sostiene: “Los proyectos de carreras y
programas seran aprobados por el CES a través de los mecanismos y
procedimientos establecidos en el presente Reglamento (...)";

el articulo 98 del mencionado Reglamento, prescribe: “Los proyectos seran
presentados a través de la plataforma del CES y contendran la informacién y
documentacién establecida en la Guia metodolégica para la presentaciéon de
carreras y programas que expida el CES, de forma diferenciada por cada modalidad
de aprendizaje y considerando si los proyectos son presentados por una IES de
manera individual o a través de una red académica”;

el articulo 99 del precitado Reglamento, precisa: “Previo al conocimiento de
proyectos de carreras y programas por el Pleno del CES, el expediente contara con
un informe de verificacién del cumplimiento de requisitos (...)";

el articulo 101 del Reglamento ibidem, preceptaa: “(...) Las IES podran ofertar y
ejecutar la carrera o programa en las condiciones y plazos que establezca la
resolucién de aprobacidn, a partir de la correspondiente notificacidn, sin perjuicio
del registro de la carrera o programa en el SNIESE (...) El érgano rector de la
politica publica de educacion superior debera realizar el registro dentro de los diez
(10) dias de recibida la notificacién, para que conste dentro de la oferta académica
vigente de la IES solicitante”;

a través de Resolucion RPC-SE-05-N0.014-2023 de 13 de abril de 2023, el Pleno del
CES expidiéo el Reglamento de Armonizacién de la Nomenclatura de Titulos
Profesionales y Grados Académicos que confieren las Instituciones de Educacién
Superior del Ecuador, reformado por ultima ocasién mediante Resolucién RPC-SO-
28-N0.420-2025 de 16 de julio de 2025;

el articulo 25 del sefialado Reglamento, enuncia: “Para la presentacién de los
proyectos de creaciéon de carreras, programas y ajustes curriculares sustantivos

cuya denominacién o titulacion no se encuentren contempladas en el anexo
respectivo del presente Reglamento, las IES deberan presentar al CES el proyecto
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de carrera, programa o ajuste curricular sustantivo con la justificacion
epistemolégica correspondiente (...)";

la Disposicion General Quinta del referido Reglamento, menciona: “La
Coordinacion de Planificacion Académica actualizard semanalmente, cuando
corresponda, los anexos del presente Reglamento segin el Pleno del CES apruebe
nuevas denominaciones de carreras, programas, titulaciones y campos detallados
del conocimiento presentadas por las IES, de acuerdo con la informacién constante
en la Resolucién”;

el 26 de agosto de 2025, 1a Universidad Técnica de Ambato present6 ante el CES los
proyectos de Maestrias Académicas en: Educacién con mencién en Ensefianza de la
Matematica; y, Gestion Integral de Riesgos, solicitando su aprobacion;

el 26 de agosto de 2025, la Universidad Técnica Estatal de Quevedo present6 ante
el CES el proyecto de Maestria Académica en Ciencias Econémicas, solicitando su
aprobacién;

el 27 de agosto y 05 de septiembre de 2025, la Universidad Técnica de Machala
presentd ante el CES los proyectos de Maestrias Académicas en: Educacion con
mencién en Inteligencia Artificial; y, Quimica, solicitando su aprobacion;

el 03 de septiembre de 2025, la Universidad Tecnolégica Empresarial de Guayaquil
presentd ante el CES el proyecto de Maestria Académica en Gerencia en Servicios
de la Salud, solicitando su aprobacion;

el 08 de septiembre de 2025, la Universidad Nacional de Educacion presentd ante
el CES el proyecto de Maestria Académica en Disefo, Gestion y Evaluacion
Curricular, solicitando su aprobacién;

el 17 de septiembre de 2025, la Universidad del Azuay presentd ante el CES el
proyecto de Maestria Académica en Innovacidn y Sostenibilidad, solicitando su
aprobacion;

mediante Memorando CES-CPP-2025-0273-M de 13 de octubre de 2025, el
Presidente de la Comisiéon Permanente de Postgrados del CES, notificé el Acuerdo
ACU-CPP-S0-34-No0.272-2025, adoptado en la Trigésima Cuarta Sesién Ordinaria
desarrollada el 07 de octubre de 2025, a través del cual una vez analizados los
informes técnicos sobre los proyectos de creacion de varias Maestrias Académicas
elaborados por la Coordinacién de Planificacién Académica de este Consejo de
Estado, convino recomendar al Pleno del CES la aprobacion de los mismos;

a través de Resolucion PRES-CES-N0.061-2025 de 14 de octubre de 2025, el
Presidente del CES resolvio: “Articulo 1.- Designar al doctor Fidel Marquez
Sanchez, Consejero Académico del Consejo de Educacién Superior (CES), para que
subrogue al Presidente de este Consejo de Estado desde el 15 al 16 de octubre de
2025 (..)"

luego de conocer y analizar la recomendaciéon realizada por la Comision
Permanente de Postgrados del CES, se estima pertinente acoger su contenido; y,

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley Organica de Educacién Superior,
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Republica del Ecuador

REPUBLICA DEL ECUADOR

CONSEJO DE EDUCACION SUPERIOR

RESUELVE:

(g CES

Articulo 1.- Aprobar los proyectos de Maestrias Académicas presentados por varias
instituciones de educacién superior, cuya descripcién consta a continuacion:

CODIGO

TITULO AL QUE CONDUCE

Universidad Técnica s 1010-760111A01i-L- Sede Matriz Magl.s,ter en EduEacmn con
1 Educacién mencién en Ensefianza de la
de Ambato 1801 Ambato i
Matematica
2 Universidad Técnica Gestion Integral de 1010-760412V01-L- Sede Matriz Magister en Gestion Integral de
de Ambato Riesgos 1801 Ambato Riesgos
Universidad Técnica Ciencias 1014-760311E01-L- Sede Matriz Magister en Ciencias
3 Estatal de P .
Econémicas 1205 Quevedo Econdmicas
Quevedo
4 Universidad Técnica Educacién 1011-760111A01aq-L- Sede Matriz Magister en Educacién con
de Machala 0701 Machala mencién en Inteligencia Artificial
Universidad Gerencia en
Tecnoldgica . 1050-760413AA01-L- Sede Matriz Magister en Gerencia en Servicios
5 ; Servicios de la .
Empresarial de 0901 Guayaquil de la Salud
. Salud
Guayaquil
6 Universidad Técnica (mica 1011-760531A01-H- Sede Matriz Magister en Quimica
de Machala Qu 0701 Machala g Qu
Universidad Nacional | Disefio, Gestiony 1083-760111AK01-L- Sede Matriz Magister en Disefio, Gestion y
7 ) Evaluacién L .
de Educacién . 0301 Azogues Evaluacién Curricular
Curricular
. . Innovacién y 1033-760212001-P- Sede Matriz Magister en Innovacién y
8 Universidad del Azuay Sostenibilidad 0101 Cuenca Sostenibilidad

Articulo 2.- Las instituciones de educacion superior ejecutaran los programas aprobados
de conformidad con los informes que forman parte integrante de la presente Resolucién.

Articulo 3.- Encargar a la Coordinacion de Planificacién Académica del Consejo de
Educacion Superior, que realice la actualizacién al Anexo II 2023 del Reglamento de
Armonizacién de la Nomenclatura de Titulos Profesionales y Grados Académicos que
confieren las Instituciones de Educaciéon Superior del Ecuador, de conformidad con el
siguiente detalle:

CAMPO a
CAMPO AMPLIO ESPECIFICO CAMPO DETALLADO PROGRAMA TITULACION
Magister en
01 Educacion 1 Educacion 1 Ciencias _d,e la A Educacién Olaq Educaclu,)n con
educacion mencién en
Inteligencia Artificial
Ciencias de la Disefio, Gestion y Magister en Disefio,
01 Educacién 1 Educacién 1 . AK Evaluaciéon 01 Gestién y Evaluacién
educacion . .
Curricular Curricular
Artes Innovaciéon Magister en
02 Sy 1 Artes 2 Disefio (0] acion y 01 Innovacién y
humanidades Sostenibilidad et
Sostenibilidad
Administracién Educac.l on Gestion Gestion Integral Magister en Gestion
04 de empresas y 1 comercial y 2 . ) \ . 01 .
L 7 financiera de Riesgos Integral de Riesgos
derecho administracién

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Notificar la presente Resolucion a las instituciones de educacién superior
sefialadas en el articulo 1.

SEGUNDA.- Notificar la presente Resolucion al Ministerio de Educacidn, Deporte y Cultura.
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TERCERA.- Notificar la presente Resolucidn al Consejo de Aseguramiento de la Calidad de
la Educacién Superior.

CUARTA.- Notificar la presente Resolucion a la Asamblea del Sistema de Educacion
Superior.

QUINTA.- Notificar la presente Resolucién a la Coordinacién de Monitoreo e Informacién
del Sistema de Educacién Superior del Consejo de Educacion Superior (CES).

SEXTA.- Notificar la presente Resolucion a la Coordinacién de Planificacién Académica del
CES.

DISPOSICION FINAL

La presente Resolucién sera publicada en la Gaceta Oficial del Consejo de Educacién
Superior (CES).

Dada en la ciudad de San Francisco de Quito, D.M., a los quince (15) dias del mes de
octubre de 2025, en la Cuadragésima Sesidn Ordinaria del Pleno del CES, del afio en curso.

[ e 02

Dr. Fidel Marquez Sanchez
PRESIDENTE SUBROGANTE
CONSEJO DE EDUCACION SUPERIOR

PVRROED ANDRES
¢ JARAM LLO PAREDES
rVal i

dar Gni camente con FirmaEC

Abg. Andrés Jaramillo Paredes
SECRETARIO GENERAL
CONSEJO DE EDUCACION SUPERIOR
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